
La Universidad Abierta y a Distancia de México
CONVOCA: 

A la comunidad universitaria, así como al público en general, a participar 
en el 5º Concurso de Fotografía, Relato testimonial o Literario 

#UnADMPorElAmbiente 2021 que tendrá como objetivo la Restauración de 
Ecosistemas en conmemoración del Día Mundial del Medio Ambiente y el 
Decenio de las Naciones Unidas sobre la Restauración de los Ecosistemas.

BASES PARA PARTICIPAR EN FOTOGRAFÍA, RELATO TESTIMONIAL O LITERARIO

1. Podrán presentarse dos propuestas por participante de los siguientes ejes temáticos:

a) COVID-19 reinventando nuestra relación con la naturaleza.

b) Acciones comunitarias para prevenir, detener y revertir la degradación de los ecosistemas en todo el mundo.

c) Ecosistemas urbanos y ecotecnologías para el cuidado de medio ambiente, energías renovables, transporte, 
reducción gases de infecto invernadero, manejo integral de residuos, entre otros.

c) Sustentabilidad y biodiversidad: actividades económicas y el cambio climático.

d) Territorialidad: pueblos indígenas, desarrollo comunitario, turismo sustentable.

2. El archivo deberá estar firmado con un seudónimo.

3. Ser inéditos y originales.

4. Tener la calidad adecuada para su difusión y reproducción.

CARACTERÍSTICAS DE LAS FOTOGRAFÍAS, RELATO TESTIMONIAL O LITERARIO

1. Tener una relación explícita al tema de la Restauración de Ecosistemas.

2. Las fotografías para el concurso deberán:

a) Tener formato electrónico .jpg con una resolución mínima de 300 pp.

b) Haber sido realizadas en blanco y negro o a color, sin haber sido alteradas mediante collage, fotomontaje, ilustración 
digital o por algún programa que permita agregar, eliminar o sustituir partes de la imagen por otros elementos 
diferentes al de la fotografía original.

c) Tener como máximo un tamaño de 10 megabytes.

3. En caso de que las fotograf ías participantes contengan el retrato de alguien, el concursante deberá 
contar con la autorización de la persona retratada, lo cual tendrá que ser manifestado por escrito en 
donde se especif ique su autorización para su publicación en los medios de difusión de la UnADM. 

La nomenclatura del archivo será: 

Seudónimo_Fotografía.jpg.



5. El relato testimonial o literario para el concurso deberán de ser por escrito y en audio:

a) Estar escritos con las partes estructurales de un cuento: introducción, nudo y
desenlace.

b) Tener formato electrónico .pdf con una extensión máxima de 5000 caracteres.

c) Ser narrados en audio para su presentación en formato podcast (mp3). Será posible agregarle
sonidos o música de fondo y tener como máximo un peso de 12 megabytes.

6. Todas las voces o sonidos que aparezcan en la grabación deberán estar autorizadas para su participación. Se anexa
formato de sesión de derechos.

7. La nomenclatura del archivo será:

Seudónimo_cuento.pdf y Seudónimo_cuento.mp3.

ENVÍO Y RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

1. La recepción de los trabajos será por vía electrónica desde la publicación de esta convocatoria 16 de abril al 15 de mayo 
de 2021. Los concursantes deberán mandar sus archivos al siguiente formulario: UnADM por el ambiente 2021
https://bit. ly/3wVAOzl

2.En el registro del concurso por formulario deberá contar con los siguientes datos en estricto orden, a excepción de los 
formatos que tengan que ser firmados y escaneados, los cuales tendrán que enviarse en un solo archivo PDF:

a) Nombre del (los) concursante(s)

b)Seudónimo(s)

c) Matrícula(s) del (los) participante (s)

d) Teléfono(s) y correo(s) de contacto

e) Correo(s) electrónico(s) alterno.

f) Programa educativo al que pertenece(n)

g)Formato de registro (firmado y digitalizado)
Descarga https://bit.ly/3e77iOq

h)Formato de cesión de derechos (firmado y digitalizado)
Descarga https://bit.ly/3e1Hp2A

i) Formato de autorización de uso de imagen (firmado y digitalizado)

Descarga https://bit.ly/3nDyw3c

3.Se confirmará por correo la recepción de los trabajos enviados.

4. La participación en el concurso implica la aceptación del autor de que las fotos y relatos enviados puedan ser 
incluidas en los medios de comunicación de la UnADM, de modo que la universidad o sus divisiones académicas podrán 
realizar su difusión impresa o electrónica a través de estos medios.

5.Además, la participación también implica que los participantes ceden los derechos de reproducción de sus obras a la 
universidad y a sus divisiones, de modo que se podrá hacer uso de ellas siempre y cuando sea sin fines lucrativos y se cite 
al autor de las mismas.

JURADO CALIFICADOR
1. El jurado estará integrado por especialistas en el tema. Su fallo tomará en consideración la creatividad, la originalidad, la
técnica y su relación con el tema central de la convocatoria: Restauración de Ecosistemas.

2. La decisión que emita el jurado será inapelable.

RECONOCIMIENTO
Se reconocerá el trabajo del primero, segundo y tercer lugar de cada categoría. Los trabajos seleccionados serán publicados 
en los medios oficiales de comunicación de nuestra universidad. Los ganadores se darán a conocer el 5 de junio de 2021.

https://bit.ly/3wVAOzl



